
  
 

RADICACIÓN:    73001-31-10-003-2019-00016-00  
PROCESO:         DIVORCIO 
DEMANDANTE:  JORGE ARMANDO VERA VERGARA 
DEMANDADO:    DIANA MILEIDY CASTRO MACHADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a la solicitud presentada a través del correo electrónico, por el señor 

JORGE ARMANDO VERA VERGARA, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

Por Secretaría, entréguese a la señora DIANA CASTRO MACHADO identificada 

con C.C. No. 28.551.535 del C.S.J., los dineros consignados para el presente 

proceso, correspondientes a la cuota de alimentos del mes de septiembre y el 

retroactivo de 2021. Líbrese la orden de pago.  

 

 

CÚMPLASE  

 

n.s.v. 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Tascon Molina

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Ibague - Tolima
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